
 

   
 
 
 
 
 
 
SOLICITANTE  (lugar a efectos de notificaciones) 
               

 Nombre y apellidos/ 
Razón Social 

  N.I.F/N.I.E.          

               

 Domicilio y C. Postal  
 

 Teléfono          

 
  

        

REPRESENTANTE, en su caso 
               

 Nombre y apellidos 
 

  N.I.F./N.I.E.          
               

 Domicilio y C. Postal 
 

  Teléfono          
            

 
SOLICITA LA ADJUDICACIÓN DE LOCAL EN EL ZOCO DE ARTESANÍA DE JEREZ 

 
Las compulsas de las fotocopias pueden realizarse gratuitamente en el registro general de la Delegación de Fomento 
Económico, previa exhibición de los originales a que se refieran . Si alguna de la documentación necesaria ya obra en 
poder de esta delegación y continúa actualizada, indique en el cuadro contiguo el número completo del expediente de 
subvención en el que se adjuntó.       
 
Declaro bajo mi responsabilidad que el solicitante reúne todos los requisitos para obtener esta adjudicación, que son 
veraces y están vigentes los datos contenidos en la documentación que se aporta y que se obliga a cumplir todas las 
condiciones contempladas en los pliegos de las bases reguladoras y convocatoria de la adjudicación, mediante 
concurso, de locales en el zoco de artesanía de jerez en régimen de cesión de uso. 

 
 

Jerez de la Frontera, a ......... de ........................................ de 200 .... 
 

SELLO 
 

Fdo. ................................................................................................ 

SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DE LOCAL EN EL 
ZOCO DE ARTESANÍA DE JEREZ. 

 
SECTOR DE  ACTIVIDAD   

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: Aportando original o copia compulsada de la 
documentación que se relaciona a continuación. 
Personas Físicas: 

• D.N.I. ó N.I.E. del Solicitante. 
• Currículo documentado del solicitante. 
• Certificado de Vida Laboral. 
• Declaración Censal de Inicio de Actividad en 

el caso de que el solicitante tenga experiencia, 
ó Certificado de no estar en alta en el Censo 
de Obligados Tributarios para el caso de que 
no la tuviera. 

 

Personas Jurídicas: 
• Documento de Constitución inscrito, en su 

caso, en el Registro correspondiente. 
• C.I.F. y D.N.I. ó N.I.E. del representante legal. 
• Certificado de Vida Laboral. 
• Declaración Censal de Inicio de Actividad en 

el caso de que el solicitante tenga experiencia, 
ó Certificado de no estar de alta en el Censo de 
Obligados Tributarios para el caso de que no la 
tuviera. 

En ambos casos: 
• Memoria detallada de la actividad, describiendo procesos de transformación y productos incluyendo 

material gráfico. Los solicitantes además deberán estar en disposición de exhibir los productos si así 
fuese requerido por el órgano de valoración. 

• Documento, en su caso, que acredite la experiencia en el ejercicio de la actividad. 
• Declaración jurada por la que se haga constar que, a partir de la fecha de apertura del local, el 

adjudicatario no va a simultanear esta actividad económica con cualquier otra por cuenta ajena. 
• Documentación que acredite cualquier mérito alegado, susceptible de valoración en aplicación de la 

base quinta. 
• Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social. 
• Memoria descriptiva del inmovilizado a utilizar para ejercer la actividad en el local, incluyendo 

valoración económica.  
• Potencia eléctrica máxima necesaria para el desarrollo de su actividad   


